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ORDENANZA TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA 

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA PARROQUIA SAN 
CRISTÓBAL DEL CANTÓN PAUTE. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

 
De conformidad al mandato de la Constitución de la República del Ecuador y demás 
normativas legales vigentes relacionadas al recurso hídrico y en especial a los servicios 
de agua potable y alcantarillado, corresponde a los Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipales, regular la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado, que 
permitan una eficiente entrega del servicio, así como también a la conservación, 
recuperación y regulación de toda actividad que pueda afectar las fuentes y zonas de 
recarga del agua y el ambiente; y, fijar las tarifas por los servicios prestados, las mismas 
que deben cumplir las directrices y principios para la determinación de costos sostenibles 
en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, regulara la prestación y 
cobro de tasas por el servicio de agua potable y alcantarillado, que permitan una eficiente 
entrega del servicio a la ciudadanía, tomando en consideración que en la actualidad rige 
una Ordenanza que regula el servicio de agua potable en el sistema de agua potable para 
las comunidades de Guachún, Pamba Negra, La Victoria, Bellavista, La Dolorosa Pueblo 
Nuevo, pertenecientes a la parroquia San Cristóbal, publicada en el día lunes 14 de 
noviembre del 2011, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 575. 
 
Que según los últimos acontecimientos ocurridos en la planta de agua potable se ha 
desprovisto o a existido intermitencias del líquido vital, el cual ha afectado el buen vivir 
de los ciudadanos; Además mencionado daño técnico ha generado efectos en la 
defectuosa lectura de medidores, como en la prestación del servicio de agua potable. 
 
Que el pleno del Concejo Cantonal mediante Resolución CCMP-SO-29-2022-10, de 
fecha 01 de septiembre de 2022, dispone: “1.- DECLARAR DE EMERGENCIA el 
Sistema de Agua Potable de la Parroquia San Cristóbal, exhortando de manera urgente e 
inmediata al COE CANTONAL DE PAUTE, para que se siga el trámite pertinente sobre 
esta emergencia; 2.- NOTIFICAR a Procuraduría Síndica, Dirección Financiera y a la 
Dirección de Agua Potable, y Saneamiento Ambiental, para que se proceda a realizar los 
trámites correspondientes con la finalidad de EXONERAR del pago total por concepto 
de Agua Potable, de los meses de julio y agosto del año 2022, por no haber sido dotados 
del servicio en la parroquia San Cristóbal, y se recaude la base imponible a partir del mes 
de septiembre del 2022 hasta que dure la emergencia. 
 
Que mediante Resolución innumerada, de fecha 26 de septiembre de 2022, el COE 
Cantonal, resuelve: “1. Se declara la emergencia para el sistema de agua potable San 
Cristóbal que dota de este servicio a las comunidades Guachún, Pampa Negra, Cristo 
Rey, La Victoria, Bellavista, La Dolorosa y Pueblo Nuevo, hasta que se restablezca el 
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servicio con normalidad. 2. Elaboración de una ordenanza para la exoneración de tasas 
por el servicio de agua potable con el propósito de revisar y exonerar las tarifas que 
fueron generadas por el GAD Municipal de Paute, por concepto de provisión del servicio 
de agua potable durante los meses Julio, Agosto, Septiembre, debiendo considerarse la 
posibilidad de ampliarse dicha exoneración hasta que se restablezca el servicio de 
manera normal.  3. Mientras se mantenga la emergencia, el Cuerpo de Bomberos del 
cantón Paute, apoyará de acuerdo a su capacidad, con el abastecimiento de agua potable 
para las comunidades antes señaladas, entregando el líquido vital en los domicilios y en 
la planta de tratamiento de agua de Guachún y en el tanque de reserva en el sector de 
Chala. 4. El COE Cantonal se compromete a dar el acompañamiento y aval necesario 
para que las recomendaciones técnicas que realice el GAD Municipal de Paute, a través 
de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, sea acogido y valorado por la 
ciudadanía, con el propósito de mejorar el servicio de agua potable, tanto en calidad 
como en cantidad y de manera permanente”. 
 
 
Con estos antecedentes se propone el proyecto de Ordenanza Temporal de Exoneración 
del Pago de la Tasa por el Servicio de Agua Potable en la Parroquia San Cristóbal del 
cantón Paute. 
 
 
 

EL I CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

   
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana; 
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Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como 
competencias exclusivas de los GAD Municipales el crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras, disponiendo en su último 
inciso, que, en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales; 
 
Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que solo por 
acto normativo de órgano competente se podrá establecer, modificar, exonerar y extinguir 
tasas y contribuciones; 
 
Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es el 
Estado quien protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en su artículo 6 determina que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente prohibiendo a cualquier autoridad o 
funcionario ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados, como lo menciona en el 
literal e), el derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participaciones o 
rebajas de los ingresos tributarios y no tributarios propios de los gobiernos autónomos 
descentralizados, sin resarcir con otra renta equivalente en su cuantía; 
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera; 
 
Que, el literal e) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán como competencias exclusivas, sin perjuicio de 
otras que determine la ley: Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expresa que al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en materia de competencias del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) 
Regular, mediante Ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley, a su favor; c) 
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Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute; 
 
Que, el literal e) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece como atribuciones del Alcalde: “Presentar con 
facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren 
o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 
gobierno”; 
 
Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que las municipalidades reglamentarán por medio de 
ordenanzas el cobro de sus tributos; 
 
Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya 
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el 
respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: a) Aprobación de planos 
e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable; d) Recolección de basura y 
aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación y control de establecimientos 
comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h) Alcantarillado y canalización; 
e, i) Otros servicios de cualquier naturaleza; 
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Tributario, dispone en su parte pertinente, que 
sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir 
tributos. No se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los 
contribuyentes; 
 
Que, el artículo 31 del Código Orgánico Tributario define la exención o exoneración 
tributaria como la exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, establecida por 
razones de orden público, económico o social; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Tributario establece que, en el ámbito municipal, 
la dirección de la administración tributaria corresponderá al Alcalde, quien la ejercerá a 
través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 94 define 
como gasto tributario los recursos que el Estado, en todos los niveles de gobierno, deja 
de percibir debido a la deducción, exención, entre otros mecanismos, de tributos directos 
o indirectos establecidos en la normativa correspondiente; 
 
Que, el artículo 30 del Código Civil define como fuerza mayor o caso fortuito, el 
imprevisto que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento 
de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.; 
 
En uso de las facultades legislativas contenidas en los artículos 240 y 264 numeral 5 de 
la Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 7, 57 literales a), b) y c) y, 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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Expide la siguiente: 

 
“ORDENANZA TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA 

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA PARROQUIA SAN 
CRISTÓBAL DEL CANTÓN PAUTE” 

 
 
Art. 1.- Objeto. -El objeto de la presente Ordenanza es generar una exoneración temporal 
de la tasa para del servicio de agua potable en la parroquia San Cristóbal del cantón Paute, 
con el propósito de compensar el servicio intermitente y/o la falta de dotación de agua 
potable. 
 
Art. 2.- Ámbito de aplicación. -La presente Ordenanza rige para los usuarios catastrados 
y prestado el servicio de agua potable por el GAD Municipal del Cantón Paute en la 
parroquia rural de San Cristóbal.  
 
Art. 3.- Aplicación de las exoneraciones. - Para la aplicación de la presente Ordenanza 
se aplicará las exoneraciones de la siguiente manera: 
  

a) Los Usuarios del servicio de Agua Potable de la Parroquia San Cristóbal del 
cantón Paute, se encontrarán exentos del pago de la tasa por el 100% del servicio 
por los meses julio y agosto de 2022. 
 

b) Los Usuarios del servicio de Agua Potable de la Parroquia San Cristóbal del 
cantón Paute, pagarán por los meses septiembre, octubre, noviembre, diciembre 
del año 2022, y, enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 2023 únicamente la 
base de hasta los 30 m3, según la categoría que les corresponda y de conformidad 
a la siguiente tabla: 
 
 
 
 

 
Categoría 
Comercial 
BASE: hasta 30 
m3 

0- 30 m3 $7 
 
 
 
 
 

Categoría 
doméstica 
BASE: hasta 30 
m3 

 0-30m3 $5 

Categoría 
Pública BASE: 
hasta 30 m3 

 0-30m3 $2,50 
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c) Los Usuarios del servicio de Agua Potable de la Parroquia San Cristóbal del 
cantón Paute que sobrepasen la base de 30 m3, no se aplicará la exoneración y se 
realizará el pago en su tarifa regular por cada metro extra de consumo, conforme 
la Ordenanza que Regula el Servicio de Agua Potable en el Sistema de Agua 
Potable para las Comunidades de Guachún, Pamba Negra, La Victoria, Bellavista, 
La Dolorosa, Pueblo Nuevo, pertenecientes a la Parroquia San Cristóbal 

 
 
 
Art. 4.- De la Vigencia. – La presente ordenanza tiene un plazo de vigencia hasta el 31 
de mayo de 2023. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 

PRIMERA. - La presente Ordenanza por el objetivo y términos de aplicación tiene el 
carácter de temporal y su aplicación concluirá una vez finalizados los mismos. 
 
 
SEGUNDA. - No aplicará la remisión establecida en esta Ordenanza para las 
obligaciones tributarias, cuyo vencimiento sea a partir del día primero de la terminación 
de la vigencia de la presente ordenanza. 

 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
 

PRIMERA. - El presente cuerpo normativo reforma temporalmente por la vigencia 
prevista, los valores de las tasas para el servicio de agua potable a la ORDENANZA 
QUE REGULA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE GUACHÚN, PAMBA 
NEGRA, LA VICTORIA, BELLAVISTA, LA DOLOROSA PUEBLO NUEVO, 
PERTENECIENTES A LA PARROQUIA SAN CRISTÓBAL.  
 
SEGUNDA. - Los usuarios beneficiarios de esta ordenanza que hayan cancelado el pago 
por el servicio de agua potable por los meses de julio y agosto del año 2022, la 
administración municipal emitirá a su favor, los correspondientes títulos de crédito, 
disposición que se le encarga a Tesorería Municipal.  
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DISPOSICIÓN FINAL. 
 

 
ÚNICA. -  VIGENCIA: La ORDENANZA TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA 
PARROQUIA SAN CRISTÓBAL DEL CANTÓN PAUTE, entrará en vigencia una 
vez publicada en el Registro Oficial, del mismo modo se la publicará en la Página Web y 
en la Gaceta Municipal, conforme se ordena en el art. 324 del “Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”; y, en el artículo 16 de la “Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia del Trámite Administrativo”. 
 

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Paute, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y dos. 

 

 

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE. 

 
 
 

Abg. Priscila Alba Contreras. 
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL  

 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PAUTE: La infrascrita Secretaria del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA: Que, LA “ORDENANZA 
TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA POR EL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA PARROQUIA SAN CRISTÓBAL DEL 
CANTÓN PAUTE”; fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute, en primer debate en sesión 
extraordinaria número 34 de fecha 11 de octubre de del dos mil veinte y dos, y, en segundo 
debate en sesión ordinaria número 36 de fecha 27 de octubre del dos mil veinte y dos.- 
Lo Certifico. 
 
 
 
 

Abg. Priscila Alba Contreras. 
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL  

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO
DELGADO
ORELLANA

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS
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SECRETARÍA DEL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE.- Una vez que la presente LA 
“ORDENANZA TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA PARROQUIA SAN 
CRISTÓBAL DEL CANTÓN PAUTE”, ha sido conocida y aprobada por el Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute en las fechas 
señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al Señor Alcalde del 
cantón Paute, a efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.- Paute, 27 de octubre de  2022. 
 
 
 
 

Abg. Priscila Alba Contreras. 
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL  

 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, ha conocido, discutido y aprobado LA 
“ORDENANZA TEMPORAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA PARROQUIA SAN 
CRISTÓBAL DEL CANTÓN PAUTE”; la sanciono y dispongo su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. - EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE. 

 
 

CERTIFICACIÓN. - La infrascrita Secretaria del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA QUE: El Ing. Raúl Remigio 
Delgado Orellana, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, 
proveyó y firmo la Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. - LO CERTIFICO: 
 
 
 
 

Abg. Priscila Alba Contreras. 
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL  

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO
DELGADO
ORELLANA

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS
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